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G) Para aquellos concursantes cuyos trabajos no hayan 
sido premiados en el presente concurso!, el Jurado podrá hacer 
menciones honoríficas, así como'otorgar trofeos, con sus respec
tivos diplomas, en cada una de las especialidades anteriores.

Sexta.—El Servicio Nacional de Loterías conservará los tra
bajos presentados, que no serán devueltos a sus propietarios, y 
se reserva -el derecho de reproducir, total o parcialmente, los 
que resulten premiados.

Séptima.—El examen y calificación de los trabajos recibidos 
se hará por un Jurado, cuya composición se publicará oportu
namente, designado por el Jefe del Servicio Nacional de Lo
terías.

Octava.—El fallo se hará -público por resolución del Servicio 
Nacional de Loterías, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Novena.—El mero hecho de participar en este concurso equi
vale a la. total conformidad con las presentes bases.

Décima.—Todas las incidencias no previstas en estas bases 
rado resueltas por el Servicio Nacional de Loterías o por el Ju
rado cuando • éste quede constituido.

Madrid, 10 de julio de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

20251 RESOLUCION de 21 de agosto de 1981, del Servi- 
cio Nacional de Loterías, por la que se hace pú- 
blico haberse autorizado la rifa, exenta de impues- 
tos, que ha de celebrar la Asamblea Provincial de 
la Cruz Roja Española de Valencia el día 26 de 
septiembre de 1981.

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 19 del actual se 
autoriza la rifa, exenta de impuestos, que ha de llevar a efecto 
la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Valencia, 
mediante sorteo en combinación con la Lotería Nacional del 
día 26 de septiembre de 1981.

Esta rifa ha de ajustarse, en su procedimiento, a cuanto dis
pone la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 21 de agosto de 1981.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

20252 RESOLUCION de 21 de agosto de 1981, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace pú
blico haberse autorizado la celebración de una 
tómbola, exenta de impuestos, que ha de llevar a 
efecto la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Es
pañola de Cádiz durante la segunda quincena del 
mes de agosto de 1981.

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 18 de agosto actual 
se autoriza la tómbola, exenta de impuestos, que ha de cele
brar la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Cá
diz en la plazoleta Ingeniero la Cierva, de dicha localidad, 
durante la segunda quincena del mes de agosto del año en 
curso.

Esta tómbola ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuan
to dispone la legislación vigente. /

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda,

Madrid, 21 de ago6to de 1981.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

20253 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que se dispone 
ne el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo, en grado de apelación, número 53.037.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, 
Sala Quinta, con el número 53.037, interpuesto por el Abogado 

del Estado, representante y defensor de la Administración, con
tra la sentencia dictada con fecha 29 de septiembre de 1979 
por la Audiencia Nacional en el recurso número 10.195, inter
puesto por  «Inmobiliaria Cervantes, S. A.», y la Cooperativa de 
Crédito Caja Rural de Sevilla, contra resolución de 28 de 
septiembre de 1974, se ha dictado sentencia, con fecha 25 de 
marzo de 1981, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada 
por la Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia Nacional el 
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
spbre tasación individualizada de las parcelas ciento cinco y 
ciento seis sujetas a expropiación en el área de actuación "La 
Cartuja", en Sevilla, debemos revocar y revocamos dicha sen
tencia en cuanto estimó en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por copropietarios de las parcelas contra 
la Orden del Ministerio de la Vivienda de veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y cuatro, aprobatoria del 
proyecto de expropiación, respecto a la valoración de la que 
tiene el número ciento seis, debiendo declararse en su lugar 
desestimado el recurso en este extremo, y conforme a derecho 
la tasación efectuada por la. Administración, manteniéndose la 
sentencia en todo lo demás; sin imposición de costas en ninguna 
de las dos instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la reférida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanis
mo Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Ur
banización.

20254 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 46.221.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
ro 48.221, interpuesto por el Abogado del Estado, representante 
w defensor de la Administración, contra la sentencia dictada 
el 7 de julio de 1978 por la Audiencia Territorial de Madrid 
en el recurso 1.064/74, promovido por don Luis Miguel González 
Lucas contra resolución de 28 de julio de 1972, sobre ordena
ción de terrenos en Carabanchel Bajo, se ha dictado sentencia 
con fecha 24 de diciembre de 1980, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

’ «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra 
Ja sentencia dictada el siete de julio de mil novecientos setenta 
y ocho por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia que procede con
firmar. Todo elio sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Madrid, 9 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 8 
de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Ur
banismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Presidente Delegado del Gobierno en la Comisión 
de planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid.

20255 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo, en grado de apelación, número 44.955.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
ro 44.955, interpuesto por don Manuel Vázquez Mínguez, contra 
la sentencia dictada el 20 de abril de 1977 por la Audiencia 
Territorial de Madrid en el recurso número 358/75, promovido 
por el mismo recurrente contra resolución de 7 de diciembre 
de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 11 de noviembre 
de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, lá apela
ción interpuesta contra la sentencia de la Sala Tercera de esta 
jurisdicción en la Audiencia de Madrid de veinte de abril de 
mil novecientos setenta y siete, desestimatoria a su vez del re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución 
del Ministerio de la Vivienda de siete de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, conociendo en alzada de resolución 
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid de dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro licencia para aumentar una planta en el edi-


